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Se declara texto oficial y autént i co el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s » 
origen, publicadas en la Gace ta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1S61.) 

Serán suscritores forzosos á la Gace ta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 
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PIBECCJOIS GENERAL DE ADMIN'ISTR/VGION CIVIL 
Sanidad. 

MaDila, 31 de Diciembre de 1890. 
Habiendo llegado á conocimiento de este Centro 

pnperior Directivo que es un hecho en algunas pro-
• p & a s la existencia de la epizootia que no há ma-
|cho tiempo aniquiló gran parte de la riqueza pecua-
ffia de las Islas, y teniendo en cuenta que el mal 
'hoy observado en pequeña escala y cortos límites, pu
diera por abandono agrayarse, á propuesta de la Ins-
Ipéecion general de Beneficencia y Sanidad, se recuer

dan en todas sus partes las prescripciones mandadas 
observar en las cartillas remitidas coa la debida opor-
lunidad á las Autoridades locales, así como las re
glas de la circular dictada por la Superioridad en 

p . * de Octubre de 1888, con objeto de evitar la pro
pagación del tifus del ganado de asta, y que á con-

ftínuacion se copian. 
J. Gutiérrez de la Veg-a. 

Copia que se ci¿a: 
Artículo 1.° Para evitar ©D h> posible el desarrollo 

^de la peste hobina, se sanearán los establos, se reno-
'v á menudo la pajaza, se procurará á los ganados 
alimentos sanos, bien limpios y lavados, se evitará el 
contacto con reses extrañas, se aislarán las sospecho
sas sujetándolas con cuerdas en cotos alejados, teniendo 
-especial cuidado de que ni los forrajes, ni las per
sonan en relación con estos animales, se aproximen 
á los sanos. 

Art . 2.° No siendo fácil establecer cordones sani
tarios que aislen las provincias invadidas de las que 
lío lo están, se practicará el aislamiento secuestrando 
los animales sospechosos en corralizas, donde se pro
hibirá la entrada de cabras, perros, cerdos, aves do
mésticas y otros animales en libertad. 

Art. 3.° Tan pronto se presente algún animal 
con síntomas de inapetencia, tristeza, abatimiento 
seguido de ajitacion, diarrea al principio serosa 

.y luego sanguinolenta, tós, hinchazón de vientre, 
orinas escasas, turbias y sedimentosas, que son los 
síntomas culminantes del tifus intestinal, se pro
cederá á su aislamiento sin excusn alguna, siendo de 
cuenta del dueño los gastos de cuidado y alimen-
iscion, estimando también por muy preferible, que, 
*1 iniciarse la epizootia en un distrito, se sacrificasen 
Jas primeras reses enfermas, porque pudiera acontecer 
qne de esta suerte, y practicando además las reglas 
elementales de policía sanitaria, se detuviesen los pro
gresos d^l mal. 

Art. 4 ° El ganado de cerda que libremente tran
sita por los establos y solares, se encerrará en chi
queros ó corrales para impedir que sea vehículo de 
contagio. La misma obligación tienen los dueños de 
perros y cabras, y, en términos generales, se debe 
prohibir la aproximación de cualquier animal á las 
^ses enfermas, que deben estar vigiladas por per
sonas d stinadas á dicho objeto, impidiendo se acerquen 
^dividuos extraños. 

Art. 5.° Los estiércoles, pajazas y desperdicios de 
los corrales y veredas se recojerán todos los dias, 
y se quemarán, ó bien se verterán en anchas zanjas 
0 pozos recubiertos de una capa de cal y de tierra. 
. Art. 6.° Los ganados destinados á la labor ha-
«aa menos expuestos que los que andan en libertad 
forrageando en prados y caminos, porque los forrajes 
T prados artificiales bien limpios, y la secuestra
ron, son los principales alimentos de precaver el mal. 

Art- 7.° Lag hojas de cañadulce y los pastos na
rdos en las cañaverales después de la quema, son 
üenos forrajes, así como les recolectados en terre-

^0s altos. Las aguas que se suministren deben ser 
e manarjtial y por ningún motivo de charcas, arre

as sucios ó remansos. 

Art . 8.° La autoridad local mandará vigilar los 
rebaños de vacas y carabaos, siendo deber in'éxeusa-
ble de sus dueños la separación de las reses que in 
fundan sospechas, dando cuenta de ello, porque las 
ocultaciones se penarán con la malta de 25 á 100 
pesos. 

Art . 9.° En todos los pueblos invadidos por la 
peste bobina se habilitarán dos corralizas, una para 
observar los an i árales sospechosos, por el término de 
quince dias, y otra para los enfermo?, no p e r m i 
tiendo la introducción de ganados de unas pravia 
cías á otras, sin sujetarlos á la expresada cuarentena 
de observación. 

Art . 10. Se prohibe el concurso de los ganados 
á ferias y mercados durante las actuales circunstan
cias, para evitar aglomeraciones que pudieran ser causa 
de contagio. 

Art . 11. El mejor procedimiento para desinfectar 
las deyecciones de los animales enfermos y los ob
jetos con ellos relacionados; consiste en la cremación 
en hogueras encendidas alrededor de la corraliza 
ó establo que sirve de enfermería, y cuando se quiera 
sanear un lugar sospechoso, pe seoaran los animales, 
y bien cerradas las puertas y ventanas se queman 
algunas porciones de azufre, mer teniéndolo en clau
sura por veinticuatro horas, terminando la operación 
por verter agua hirviendo en las paredes y en los 
suelos. 

Art. 12. Las reses muertas se enterrarán si es 
posible en lugares playeros, alejados de los cur s 
de agua potable, en zanjas de metro y medio de 
profundidad, después de haber practicado extensas 
sajaduras en la piel para que no se aproveche, no 
llevándolas nunca arrastradas por los caminos, sino 
en un carro, expresamente dedicado al objeto, no 
conducido por carabaos, vacas ó toros, sino por ca
ballos. Este carro se quemará á la extinción del mal. 

Art . 13. En las localidades en que sea posible, 
se construirán hornos donde se procurará la crema
ción de los animales muertos, dividiéndolos en trozos, 
por ser és e el mejor y más fácil procedimiento de 
desinfeccioü, si bien algo más costoso, aunque de 
resultados ciertos. 

Art . 14. Los agentes de la autoridad vigilarán 
escrupulosamente los mataderos sin consentir que se 
expendan carnes bufalares, vacunas ó de cerda de 
reses que no hayan sido sacrificadas en el expresado 
l e a l después de reconocidas y declaradas sanas. 

Art. 15. Los que expendieren carnes de animales 
muertos de enfermedad, ó sacrificados notoriamente 
enfermos, ó fuera del matadero, serán castigados con 
la multa de 25 á 50 peso ,̂ incurriendo en la misma 
pena los que dejasen insepultos los ganados muer
tos, ó se probase que los hubiesen abandonado á 
la corriente de los nos. 

Art . 16. Los Jefes de provincia y de distrito for
marán un censo aproximado del número de cabezas 
bufalares y vacunas que existen en el territorio de su 
mando, cuidando de noticiar las novedades que ocu
rran y los resultados que practicando estas reglas se 
obtengan, cuya parte sustancial traducirán á los res
pectivos dialectos de sus provincias, ordenando su pro
mulgación por medio de bandillos que se fijarán á 
la puerta de los Tribunales. 

Es copia, J. Gu ierrez de la Vega. 

S0BI3RIÍ0 MÍLItAR. 

Servicio de la Plaza para el día 6 de Enero de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, náms. 70 y 74.—-Jefe 

de áia, D.' Eustacio González.—De Imaginaria, otro 

D. Cesari - Ruiz Capilla.—Hospital y provisiones, Ca
ballería.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—-Mú
sica en la Luneta, núm. 73.—Id. en el Malecón, Ar
tillería. 

De órden de S. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

J L x x m i o i o s o f l c i a l e B 

SECSETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 23 
del actual, se ha señalado el dia 31 de Enero próximo 
á las diez de su mañana, para contratar en subasta 
pública el suministro de 800 toneladas de carbón pro
cedente de Australia ó del Japón, para el servicio de 
las máquinas elevatorias del agua de Carriedo, bajo 
el tipo de pfs. 14*00 tonelada, si fuere de Australia 
y de pfs. 12'00 tonelada si del Japón. El acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas-Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del público, el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados, durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía provi
sional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 224'00 para el que deseare sumi
nistrar carbón de Australia, ó la cantidad de pfs. 192*00 
para el procedente del Japón, depositadas al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda, ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquel'as cuyo tipo para cada tonelada de 
carbón, exceda al señalado. Al principiar el acto del 
remate, se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de procederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Den N . N . vecino de . . . . . . . . con cédula personal que 
exhibe, enterada del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gaceta oficial &Q fecha . . . . (aquí la fecha) y 
de los requisitos y demás obligaciones que han de 
regir en la contrata del suministro de 800 toneladas 
de carbón de Australia ó del Japón, para el servicio 
de l i s máquinas elevatorias del agua de Carriedo, se 
compromete á tomar por su cuenta dicho servicio, 
bajo el tipo de (aquí el importe en letra y gua
rismo) la tonelada de carbón de (aquí la 
procedencia) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: PiO-

posicion para contratar el suministro de 800 toneladas 
de carbón de .Australia ó del Japón. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dias 9 al 17 del actual, se abrirá en la 
misma Dependmcia el pago de sus haberes corres
pondientes al mes de Diciembre próximo pasado. 

Manila, 2 de Enero d3 1890.=»Juaa Pacheco. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECCI0N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará en subasta pública el servi
cio de suministro de raciones ái los presos le la 
cárcel pública de Nueva Ecija, bajo el tipo en pro
gresión descendente de diez céntimos de peso por 
cada ración diaria, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto 
tendrá lug-ar, ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa n.0 1, de 
la calle delt-Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de sdicha provincia, el dia diez y siete de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, prodrán presentar sus pro
posiciones estendidas en pnpal del sello 10.9, acom
pañando precisunente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 
Pliego de condiciones generales jurídíco-administrativas 

que forma la Dirección g-eneral de Administración 
Civil para sacar á subasta ante la Junta de Almo
nedas el servicio del suministro de raciones á los 
presos de la cárcel pública de la provincia de Nueva 
Ecija. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de Nueva 
Ecija, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 0*10 de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos po
bres de la cárcel de la provincia. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
su límente el importe de las raciones que haya sumi
nistrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
justificada que formará la Junta Inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia. 

4 a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretesto alguno en la 
cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los dias la ración de los presos pobres que allí 
existan pira que pueda procederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en las horas de 
reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de 
la cárcel de la provincia de Nueva Ecija, se com
pondrán de ios artículos siguientes: 

1̂ 2 chupa de arroz por cada preso. . 
1 kilógramo de manteca por cada 100 

presus. 
800 gramos de sal cada 100 presos. . 
2 chupas de arroz corriente de Nueva 

Ecija por cada preso, limpio de polvo, 
palay, bichos ó sustancias estrañas, ó 
en su defecto igual cantidad de arroz 
de 2.a blanco de Saigon. 

7 onzas de carne, LO pudiendo exceder 
de la4.a parte el hueso que contengan, 

3 libras de sal de cocina por cada 100 
presos 

Pimienta, clavo, laurel y canela valor 
pfs. O'^ 4{ por cada 100 presos. 

Pimentón valor 0'12 4[ por cada 100 
presos. ./ 

2 chupas de arroz de las mismas clases 
y condiciones que cuando el rancho 
de carne. 

7 onzas de pescado fresco por cada preso, 
agregando á éste indistintamente y se
gún las estaciones del año, para su 
condimento, algunas de las frutas ó le
gumbres siguientes: , 

Sampaloc, tomate, rábanos, camias, g^*- Cnondo P ! r a n 
yabas, santol, brotes tiernos de camote,r Utj"u" et rd" 
Caugcong, pimientos y vinagre en can-' 
tiJad suficiente para un buen guiso' 
del pais. 

A falta de pescado fresco puede susti
tuirse esta ración por otra de p-scado 
seco en cantidad de 5 onzas por cada 
preso, agregando en e t̂e caso para su 
condimentación, mongo seco, calabaza 
fresca ú otras hortalizas de la estación, 
y vinagre en cantidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de ios ranchos. 

Los Domingos, y Juéves se suministrará r?ncho de 
carne de vaca y Mártes y Sábados, carne de cerdo. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz 
ó menestras que se recliacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se procederá á su adquisición por su cuenta, 
_ 7.a Si el contratista no cumpliese con las condi

ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las 
amonestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
Cilidad podrá imp nérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles lamuita de pfs. 5 á pfs. 
50 prévia aprobación de la Dirección general de Ad
ministración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 27.270 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 

Cuando el ran
cho sea de 
carne. 

pecado. 

suministro de raciones se haga por Admiuistracío^ 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obliga^ 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido el 
cual sin haberlo hecho se dará por rescindida la coa» 
trata á perjuicio del rematante, y con los efectos pre, 
venidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 des 
Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se I * 
otorgue por la Administración ninguna remuneraeioiS 
por calamidades públicas como pestes, hambres, escala 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios,, I 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá U Í M 
gun recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser-3 
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de ta i 
Dirección general de Administración Civil á favor detj 
mismo, para que con este documento sea reconocido^ 
como tal acompañando al verificarlo el correspondiente, 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que! 
se irroguen en la estencion de la escritura que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que ae 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocacionare la casa de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista, quedará res
cindido estf1 contrato á no ser que los herederos ofrezí— 
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo,, 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato p^r espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi— 
ciodes de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado ea 
la condición 12, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante; siempre que esta de^-
claracion tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante ía 
diferencia que resulte y sitisfaciendo al Estado loai 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estos responsabi
lidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicioii. 
alguna admisible se hará el servicio por Adminiátra-
cion á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa .haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs. 1.363 50 cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura debiendo unirse, 
á la proposicio el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero tb-
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas prooosiciones en pliegos 
cerrados estendidas ea papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse eldoen-* 
mentó de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, áescep-
cion del art. l.o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de este especie, no se someterán k juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contsneioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiaiones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigíri-
del rematante que endose en acto á f^vor de la D i 
rección y con la aplicación oprtuna, el documento del 
depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos során devueltos sin demora 
á sus interesados. 
" San Isidro, 17 de Noviembre de 1890.—El Presidenta, 

Mariano Galana.—Aprobado.—Manila, 18 de Diciembre 
de 1890.—J. Gutiérrez de la Vega. 

MODELO DE P OPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo por 
el término de años la contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de por la e ntidad de pfs por 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego de 
coniieiones publicado en el núm de la «Gaceta» 
del dia de de 188 de que me he enterada 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Gaj i de Depósitos la cantidad-
de pfs. 

Fecha y firma. 
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iLPor disposición de la Dirección general de Ad-
•íliinistracion Oivll, s** sacará a sub-ista pública el 
arriendo del arbitrio de (las pesquerías de Pansipit, 
del pueblo de Taal de la provincia de Bataneas bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres rail seiscientos 
setenta y cinco pesor- auales, y con estricta sujeción al 
piieg-o de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección crue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Febrero próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 Enero de 1891.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones que ha de servir de bise para 
la subasta del arbitrio de las pesquerías d-3 Pansipit 
del pueblo de Taal de la provincia de Batangas. 
1. a Se arrienda por el término de tres años, el ar

bitr io arriba expresado, bajo el tipo en progresioi: ascen
dente de pfs. 3.675 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, expresando con la mayor claridad en 
letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición ss acompañará precisamente por separado, el 
documento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública de esti Capital ó en la Administración 
-de Hacienda pública de la provincia, respectivamente, 
la cantidad de pfs. 551'25 céntimos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse ios pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones ig-uales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, por espacio de diez minutos, 
trascurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores me-

/íorar verbaImente sus posturas, se hará la adjudica
c ión al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción aprobada 
-.por Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contra-
..íos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, 
medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden, tien
dan á turbar la legítima adquisición de una contrata, 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosará en el acto por el rematante 

favor de la Administración Civil. 
6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 

dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
.álanza correspondiente, cuyo valor será igual al de 
un diez por ciento del importe total del arriendo, á sa-
íisfaccion de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila ó del Jefe de la 
provincia cuando el resultado de la subasta tenga lugar 
<en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria, 
y ' de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
«n metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública, cuando la adjudica-
feion se verifique en esta Capital y en la Adminis
tración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se ad
mitirán éstas por la mitad de su valor intrínseco y se
rán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del 
Consejo de Administración. En provincia el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad de que las fin
cas que se presenten para la la fianza llenen cumpli
damente su objeto. Sin estas circunstancias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las 
fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las 
acciones del Banco Español Filipino, no serán admiti
das para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser tras-
íeribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Beal Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
iubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
prestada, deberá otorgar la correspondiente escritura de 
•obligación constituyendo la fianza estipulada y con renun
cia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiere 
íjue proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
sargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, 
quedará sujeto á lo que previene la Real Instrucción 
de subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852: Que 
á la letra es como sigue:—Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor-
gamento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
afecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
i«os efectos de esta declaración serán: Primero. Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando 

primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquél los perjuicios 
<l«e hubiere recibido el listado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
Secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para , el nuevo remate se hará 
fci servicio por cuenta de la Administración á perjui

cio del primer rematante. Una vez otorgada la escri
tura se le devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipadas. En el caso de incum-
p^imienlo de este artículo e! contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe déla 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contra
tista si consistiese en metáiico en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la Regla 5 a 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se enteuderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bist ntes á juicio del Excmo. é limo. Sr. 
Director general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La Autoridad de la provincia, ios Gobírnador-
cillos y ministros de justicia de los pueblos harán res
petar al asentista como representante de la Administra
ción, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo facili
tarle el primero una copia autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
¡as veinticuatro horas de ser requirido á ello, se abo
nará tomando al efecto, de la fianza, la cantidad que 
fuere necesaria. 

13. Serán facilitados sin dilación por la Justicia te
rritorial, todos los auxilios que necesitare dicho con
tratista, pagando los precios de arancel ó costumbre. 

14. Cualquiera persona que desee plantar corrales 
de pesca en las aguas de la laguna del volcan de dicho 
pueblo, se ajustará con el contratista. 

15. Será obligación del asentista conservar en buen 
estado la pisquería, sin que pueda hacer por este con
cepto reclnmacion alguna, si bien con arreglo al Su
perior Decreto de 10 de Julio de 1861 y en armoní i con 
lo que previene la condición 13.a se facilitarán al con
tratista, cuatrocientos polistas anualmente por el espacio 
de siete dias, con el fin de profundizar el causj del 
rio Pansipit en la parte necesaria á dejar libre el paso 
de los peces á las pesquerías, con la obligación el con
tratista de satisfacer á los fondos del arbitrio del pueblo 
de Taal el importe de las dos terceras partes del re
ferido auxilio, á precio de tarifa ó costumbre, si la pri
mera no existiese, siendo gratuita por el mismo pueblo 
la tercera restante por el interés que reporta en la 
conservación y rendimiento de la referida pesquería. 

16. El contratista tendrá libre y desembarazada la 
bocana del rio, para que las bancas de! público y de 
los particulares, entren y salgan á cualquier hora del 
dia y de la noche, sin que pueda dicho asentista co
brar ni imponer gravamen alguno á los que transi
taren por dicho sitio, antes al contrario tendrá por su 
cuenta un hombre para abrir y cerrar según los ca
sos, las compuertas de la perquería, con el objeto de 
facilitar con prontitud el paso del público. 

17. El contratista, tendrá obligación de entregar las 
espresadas, en buen estido de servicio, al Gobernador-
cülo del pueblo ó á otro asentista al terminar su con
trata. 

18. El contratista no podrá hacer ninguna obra re
ferente á este arbitrio sin dar conocimiento anticipa
damente al Jefe de la provincia, con objeto de que no 
se permita hacer obras que perjudiquen al rio. 

19. La autoridad de la provincia del modo que juzgue 
más conveniente y oportuno, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria á 
fin de que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. é limo. Sr. Di
rector general del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
Jos bandos, queda sujeto el contratista al ornato pú
blico que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

22. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir esle contrato, si así conviniere á sus intere
ses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

23. bll contratista es la persona legal y directamente 
obligada, podrá sí aciso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los subarren
dadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudiera resultar el arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. Tanto el contratista como los su
barrendadores y comisionados que éste nombre, debe
rán proveerse de los correspondientes títulos, facili
tando aquel una relación nominal al Jefe de la pro
vincia para que por su conducto sean solicit idos. 

24. Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como ios de 
las copias y testimonios que sean necesarios sacar, se
rán de cuenta del rematante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6 a, deb3rá acompa
ñarse por duplicado el plano de la situación de la 
finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

2G. Cualquiera cuestión que se suscite sobre incum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía coa 
tencioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración ei 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato siu que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.-E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Federico Moreno. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 

elj término de tres años el arbitrio de la pesquería de 
Pansipit del pueblo de Taal de la provincia de Batan-
gas, por la cantidad de pesos (pfs ] 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . . . de la Cfaceta del dia. . , . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantid-id de pfs 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Garcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi -
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta públic a 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.0 grupo de esta provincia, bajo ei tipo en 
progresión ascendente de 927 pesos, 45 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 158i,. 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E i 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á. la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
27 de Enero próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provinca de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1035 pesos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con-
d eiones publicado en la títo&í de esta Capital, nú 
mero 132, correspondiente al dia 14 de Mayo ú l 
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas d e l i expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
del año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correapondiente. 

Manila, 29 de Diembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 194 pesos, 87 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta de esta 
Capital, núm. 142, correspondiente al dia 19 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros dê  esta 
(Jiudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por dispesicion de la Dirección general de Admi-
nisíraeion Civil, se sacará á nu3va subas-a pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 451 pesos, 62 cén
timos anuales, y con entera y extricta suje úon al 
pliego de coadiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 153, corre?poadiente al dia 30 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se rea-
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nirá en la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar k la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
•en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
-separado, el dotumento de garantía correspondiente. 

Maniiia, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
ííarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
.reses del l.er grupo de la provincia de Zambales, bajo 
el tipo en progreí-jiou ascendente de 463 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 136, corre-pondiente ai dia 18 de Mayo 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la exprésa la Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la pla^a de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subal erna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
-García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Leyle, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 6196 pesos, 50 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 197, correspondiente al dia 20 de Julio 
del año último. El acto tendrá lugar ante la Juota 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina h la pla^a de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=~Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministra'ion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el awiendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del tercer grupo de la provincia de 
Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de 1021 
pesos, 5 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 157, correspondiente al 
dia 4 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esia Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen opta»- á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de fsta provincia' de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 787 pe
sos, 84 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, correspondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. El acto tendrá lu
gar ante a Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Enero 
próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á Ja subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en pape) del i-e-
ilo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g*arantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
listracion Civil, se sacará á nueva subasta pública, 

•A arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 

de reses del primer grupo de la provincia de Tar-
lac, bajo el tipo en progresión ascendente de 1154 
p^sos, 76 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, correspondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresida 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la sub Iterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, t i documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direcc on general de Admi-
nistraciOQ Civil, se sajará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.* grupo de la provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2272 pesos, 73 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de Manila, núm. 133, correspondiente 
al 15 de Mayo del año actual. El acto tendrá l a 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la suballerna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el dommeuto de 
garantía cr rrespondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A.drai-
nittracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limp eza de 
reses de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1539 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 160, co
rrespondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 0, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por dispos'cion de la Dirección general de Admi
nistración C vi l , se sacará á nneva subas'a pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, lia jo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 253'13 anuales, y 
con ectera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital número 
119, correspondiente al dia 27 de Octubre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por sepaiado, el 
documento de garantía correspondifnte. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de San Pablo y Alaminos de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 738 pesos, 72 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 116, co
rrespondiente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom

pañando precisamente por separado, el documento de-
garantía correspondienre. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García-
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Enero de 1891 á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital que ŝ  constituirá en ei Salón 
de actos públicos del ediñeio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de la Pampinga, ei 
servicio de las obras de reparación de la Casa Go
bierno de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente, de pfs. I6.077'54y con extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm. 138, de. feciia 12 de Noviembre 
último. 

La hora para la subasta de que sa trata, se regirá 
por la qu*1 mirque el rtdój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 do Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Providencias judiciaíes. 
Pnr providencia del Sr Juez do primera instancia de 

distrito de Binondo, dictada en la causa n ú m 7!5: que se 
instruye conf.ra D. Gárlos Pombo, por raoto, se cita, l lama y 
emplaza A la t stif^o nombrada Bddom-Ta,. vecina que fué. en 
la calle Tortosa del arrabal de Sampaloc, para que en el 
término <ie 9 d ías , contad s desde la publie icion l e i ste edicto, 
comparezca en el Juzgado á prestar iieclaracion en la men
cionada causa, apercibid i que de no hacerlo dentro del refe
rido térrniao, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Binondo, 3 de Enero de 1^91. -Rafael G Llanos 

Don Martin R o m á n y Pineda, Capitán de Infantería y fiscal 
instructor de la causa que se sigue al soldado del Regimiento 
de Línea, L-'gaspi n ú m . 68, Isabelo Nepomuceno Cruz, de l a 
segunda Compañía de dicho Regimiento, p^r el delito de p r i -
mera deserción perpetrado el dia 12 del actual. 

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
L e y de Enjuiciamiento militar vigente, ea su n ú m . 3.0 y c o a 
arreglo ix lo mandado en los arts. 85 de la misma, por el pre
sente edicto, cito, damo y emplazo á Isabelo Nepomuceno Cruz , 
soldacio de la expresada Compañía y Regimiento, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el t é r m i n o de 30 dias, con 
tados desde la publ icac ión de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila», comparezca en esta Fisca l ía mili iar, sita e n 
el Cuartel de la Luneta, con el fin de prestar dec laración en 
la precitada causa. 

Dado en Mani la á 25 de Diciembre de 1891.—Martin R o m á n . 

Señas del iniividuo: Isabelo Nepomuceno Cruz, hijo de T i -
burcio y de Mónica, natural de Pateros, prov.ncia de Manila, 
edad 2), estado casado, pelo negro, cejas negras, ojos par ios , 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, frente regular. 

Don Francisco Rapailo é -glesias, Teniente de Navio de l a 
Armada, 2.0 Comandante interino de esta Comandancia de 
Marina y fiscal de un interrogatorio. 

Ignorándose el paradero de los individuos León B a r t o l o m é , 
Silvmo Felizardo y Patricio Cabales, tripulantes que fueron de l 
vapor « S a n Bernardino», en uso de las facultades que me con
ceden las Reales ordenanzas, por e^te mi tercer edicto, cito, 
llamo y empla/o ;\ los expresados individuos, para que en el 
t érmino de 10 dias, contados desde la fecha de su publ icac ión , 
se presenten en esta Comandancia de Marina, al objeto de 
contestar en un interrogatorio, procedente del Gobierno P. M . 
de Samar. 

Mani'a, 3 de Enero de 1890.—Francisco Rapailo.—Por su m a n 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Eulogio Tapia Concepc ión , l.er Tenientí1 del Regimienta 
de L i n f a J o l ó n ú m . 73 y Fiscal luslructo'- de la causa se 
guida contra Felipe Sarmo l iamo, por el ddlito de 1.a de
serc ión . 
Por la presente requisitoria llamo, cito y « m p l a z o á dicho 

individuo, natural de Imus, provincia de Cavile, hijo de J a 
cinto y de Franc i sca , soltero, de 2) años de edad, cuyas s e ñ a s 
personales s m las siguientes: peln negro, cejas í d e m , ojos 
pardos, nariz regular, barba l a m p i ñ a , boca pequeña , color 
moreno, frente regular, estatura 1'671 m i l í m e t r o s , para que 
en el preciso t érmino de 30 días , contados desde la publi
cac ión de esta requisitoria en l a «Gaceta de Manila», com
parezca en el Cuartel del Fort ín , á mi dispos ic ión, para 
responder á los cargos que le resultan en l a indicada causa, 
bajo apercimiento, de que sino comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (q d. g.) exhorto 
y requiero á todos los autoridades, tanto civiles como militares, 

Eara que practiquen estas diligencias en busca del referido 
'elipe Samo llamo y en caso de ser habido lo remitan en 

ciase de.1 preso al citado Cuartel, á mi d i spos ic ión , pues a s í 
tengo acordado en diligencia de e te dia. 

Manila, 3 de Enero de i>-9l.—Eulogio Tapia 

Don A n d r é s Viamonte E s n a ñ a . Teniente del Regimiento de 
L ínea Magallanes n ú m . 70, Fiscal instructor de ¡a causa se
guida de orden del Sr . Teniente Coronel primer Jefe del 
mismo, contra el soldado de la G.a Compañía Pedro B a l i r i , 
por el delito de deserción. 

Por la tercera requisitoria, cito, llamo y emplazo á Pedro 
B a l i r i , hijo df» Ignac;o y de Rafaela, natural de Tuguegarao 
provincia de Gagayan, casado, de 22 años de edad, cuyas s e ñ a s 
personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, na
riz chata, barba poca, boca regular, color moreno, de un me
tro (555 mi l ímetros de estatura, para que en el preciso t é r 
mino de 10 dias, contado desde la publ icac ión de esta requi
sitoria en la ¡.Gaceta de Mani'a». comparezca en esta P i s c a -
l ía militar, s'ta en f 1 Cuartel del Fortin, á mi d i spos ic ión , para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se 
le sigue por dicho delito, bajo apercibimiento que s i no com
parece en el plazo fijado, será declarado en rebeldía , parándole e l 
perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como milla
res y pol ic ía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, Pedro B a l i r i , y en caso 
de ser habido lo r^nrtan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposic ión, en el cuartel del Fortin de 
esta Capital, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
dia de hoy 

Dado en Manila á 28 de Diciembre de 1890.—Andrés V i a 
monte. 

iMP. DE RA.MIBKZ Y COMP.—MAXÍALIANES, NÜM. J . 


